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R.U.T.:76.1 1'1.514- 6

FACTURA ELECTRONICAt{560
N'sos Íie/5

S.I.'. . VALLENAH

sEñoR(ES): t MUNTcTPALTDAD DE vALLENAR

R.U.T.: 69.030.500- 3

GIRO: ACTIVIDADES DE LA AD¡TINISTRACION PUBLICA

DIBECCION: PZA OHIGGINS 25

COIVUNA VALLENAR CIUDAD: VALLENAR

CONTACIOI

TIPO DE
UEL GIHU

Codigo Descripcion Cantidad Precio h'fl:':1,.,"". Valor

420.168 420.168

ra N' 2322-496-5E23 del 2023-08-17

1

Reierencias

Ordeñ Co

SERVICIOS DE .,/
RADToDTFUSToN u>¿llo zozs

MONTO NETO $

LV.A. 19% $

I¡.4PUESTO ADICIONAL S

IOTAL $

420.168

79.832

0

500.000

orma de Pago:Crédito

Res.99 de 2014 Verifi ue documeñ1o: www.sii.cl

Timbre Electrónico Sll

0ilt(0Ú)l Dt Ao[il]$ r00ll

IflllNlltS

2I A60. ?0¿¡

RECEPCIór.l
FACTURAS

ñf'o--\.
/.\v \

!* VoEo ,

DtRrrc¡,1,

.on".lo,

COMERCIAL ESTRELLA DEL
NORTE LIMITADA
Giro: RADIO E¡,llSORA F¡,1 Al\r, TRANS
PASAJEROS. ARRIENDO VEHICULOS ALIIVENTO

I,4ASC

PARCELA 65 LOTE 2 ST 5 S/N CABRETERA

HUASCO- VALLENAR

eMail : WFRITIS@HOTMAIL.CO¡, Ielefono | 51

612331

TIPO DE VENTA: DEL GIRO

Fecha Emision: 18 de Agosto del 2023





COMERCIAL ESTRELLA DEL
NORTE LIMITADA
Giro: RADIO EMISORA FM AM, rRANS
PASAJEROS, ARBIENDO VEHICULOS ALIMENTO

IVASC

PARCELA 65 LOTE 2 ST 5 S/N CARRETERA

HUASCO. VALLENAR

eMail : WFRITIS@HOTMAIL.COM Telelono : 5l

61233i

TIPO DE VENTAT DEL GIBO

R.U.f.:76.111.514- 6

FACTUHA ELECTRONICA

S,I.I, . VALLENAR

SEÑOR(ES): I MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

R.U.T.; 69.030.500- 3

clRO: ACTIVIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA

D¡RECCION: PZA OH¡GGINS 25

COMUNA VALLENAR CIUDAD: VALLENAR

CONTACTO:

¡[ff"""t^, DEL GrBo

Codigo Descripcion Canlidad e,"cio fiffljlolv.o"sc Valor

420.168

ra N" 2322-496-SE23 del 2023-08-,l7

1

elerencias

Orden G

SERVICIOS DE
RADIODIFUSION MES JULIO 2023

MONTONETO S

LV.A. 19% $

I¡iIPUESTO ADICIONAL S

TOTAL §

420.168

79.832

0

500.000

orma de Pago:Crédilo

Res.99 de 20f4 V ue documento: www.sii.cl

Timbre Electrónico Sll

Fecha Emis¡oñ: 18 d6 Agosto del 2023

Ne805

420.168





lut:
)¡rección
)emañdente

6S-030_500-3

PLAZA N'25

Adminislración
de
radioemisoras

Demandante:

[Jnidad de Compra

I MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

ABASTECII\.4IENTO I.

MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

17 -oa-2023 17 :39:57

Recepcion Conforme

2322-64-tE23

eléfono: 56-51-2672096

EÑOR (ES) :

ód¡go Producto

3111S01

Fecha Envio oc. :

Estado:
Número Licitac¡ón:

ORDEN DE COMPRA N":2322496-SE23
COI\.,IERCIAL ESTRELLA DEL NORTE LIMITADA

76.11'.514{

OMBRE ORDEN OE COMPRA :

ECHA ENTREGA PROOUCTOS :

IRECCION DE ENVIO FACTURA:
.IRECCION DE DESPACHO:

IETODO DE DESPACHO:

ORMA DE PAGO :

PLAZA N'25 Vallenar

PLAZA No 25 Valleñár

Otra Forma de Despacho, Ver lnstruc

30 dias contra Ia recepción co¡lorme de la factura

OC MES JULIO 2023'Contratos de Suminisko de Servicios de Radiodifus¡ón" DESDE 2322-64-1E23

Región de Alacama

Región de Atacama

Cant¡dad /
l,Jnidad

Espec¡ficac¡ohes Espec¡ficac¡ones
Compaador Proveedor un¡tar¡o

l Mes SERVICIO COIUUNAL Y
PROVINCIAL DE
RADtoDlFUstóN
PARA LA ILUSTRE
[,IUNICIPALIDAD DE
VALLENAR. según
Térm¡nos de Referencia
linea 2 (Ofertar valor por
el rnes)

Descuento Cargos

420.168,00 0,00

erechos del Proveedo. del i,lercado Público

a.a r¿usar 6ñ d€l.ll. sus derechos @ño proveédo. sslro nipsJ/M mer@dopublie cüPonaíMPzsecciones/¡eyes-y{eglam.nlo/d.r.chos¿elproveedor.hE¡l

Nueska Emisora radial
Estrella del Norte oferla
servicio de Radro
difusión Comunaly
Provincial, conlando
con frecuencia F¡/ y AM
l¡egando a todos los

hogares urbanos y
rurales de la Provincia.

conectividad de lnternet
vía streaming Va

0,00

6z**^;\
=¡* 

lrrc; o

Orden de Compra
Proveniente de lic¡tación
pública

O¡nrc,cl,)ry

COr!raOt

) bsb.ra cio n ett
rc UeS lyltO ZOZZ "Contratos de Sum¡nistro de Servic¡os de Rad¡oditusión" DESDE 2322-64-1823. Ord¡nario N' 1596 de Alcaldía

l¡spon¡b¡l¡dad Presupuestaria: Esta orden de compra cuenta con d¡spon¡bilidad presupuestaria. Folio ingresado 215-22-07 -OO'l-OOO-
OOO AG 1-22-22 MUNICIPAL/ALCALDIA- DEX del sistema S|COGEN.

'uenle Financ¡amento: 2 1 5-22-07 -00 1 -000-000 AG 1 -22-22 t\4UN lClP

Der6cho á é nl. nd er los ¡esonádos de 6dá pb@so.
DeÉcho. paniclpar e¡ me@do Bib¡i@ ¡qúálilan¡m6nl6 y si. dl6qihih¿cionss árb¡t6das,
O¿Écllo á .xion el p¿oo úvén¡do én .l liéñpo y fom. eslsblecido ¿n las bá*s dé tic¡tác¡ó¡.
Onedo 5 imFeonar los acr6 de los orgáñisño. cdpradorB det s¡steña.
AdtundÍyrubl.iia¡súsprcdoclGys6oüos!ñt€losor9¿¡ish6(epÉdoÉs,pr.vroo@reláci@dos@pr!@sdocmp.soútatacnn6desrdro.
Oé.é.ño a insib¡Ee s d Egisl,D oñc¡.]dé @ñLetur.. de ¡¿ Admi¡¡slradó¡ dél Este{to, Chil.Prryeedores y a ñ. éñrregá. d@m€.!.c¡ó¡ que se ácueñbe ádedirada én á.t

420.168

Neto

Dcto.

Cargos

Subtotal

19./. tvA

$

$

$

§

5

§

420.168

0

0

,120.168

79.832

500.000Tolal

Valor Total



. Xli:IffiI"¡" I LUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

ALCALDIA

Distri bución:

DAF.

Archivo.

CZI /JIC/jctc

A .,:

§,'

CERTIFICADO NS 199 /2023

R ICUETA TORRES. Alcalde (S) de la Comuna de Vallenar,

Certifica que CO E AL ESTRELLA DEL NORTE LIMITADA, RUT 76.111.514-6,

realizó en confo rmt dad "Servicio Comunal y Provincial de Radiodifusión para la llustre

Municipalidad de Vallenar" en el mes de julio 2023.

-Se adjunta Factura N" 805 de fecha O2.O8.2O23

Se extiende el presente Certificado para trámite de pago co rrespon d ¡e nte.

ALI

o

Vallenar, 21,.O8. 2023.

Vollenor
Avonzo
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

REGIÓN DE ATACAMA

AiJFIiI,iISTt(ACiÓN Y FlNANZAS

18 A00 2:21

*FfFp{'i r") r.l l

APRUEBA CONTRATO DE SUMINISTRO

"CONTRATO DE SUMINISTRO

SERVICIOS DE RADIODÍFUSIÓN"

LICITACIÓN PÚBLICA ID 2322-64-L823,

ENTRE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD

DE VALLENAR Y COMERCIAL

ESTRELLA DEL NORTE LIMITADA.

VALLENAR, 1I AGO 202}

DECRETO EXENTO NO
2812

VISTOS:

l. Contrato de suministro, denominado "CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIOS

DE RADIODIFUSIÓN', ID 2322-64.LE23,CNITC IA ILUSTRE MUNICIPALIDAD

DE VALLENAR y COMERCIAL ESTRELLA DEL NORTE tIMITADA, dC

fbcha l7 de julio del 2023.

2. Memorár¡dum N' 0300, de fecha 30 de mayo del afro 2023, emitido lor el'Direcior

Secretaría Cornunal de Planificación, dirigido a Director de Direccién. Jurídica,

solicitando la elaboración de los contratos de suministro de servicios.:1, .

3. Decreto Exento N.o 01844 de fecha 23 de mayo del año 2023, mediante el cual [a

Ilustre Municipalidad de Vallenar, aprueba adjudicación la licitación púb|ica lD 2322-

64-L823 denominada "CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIOS DE

RADIoDIFUSIÓN,,. . ,. 
..,,

4. lnforme razonado, "CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIOS DE
:

RADIODIFUSIÓN" emitido por llustre Municipalidad de Vallenar; de lecha 22 de

mayo del año 2023. 
", 

:

5. Decreto Exento N.o 01350 de fecha 20 de abril del año 2023,1a Ilustre Muni¿ipalidad

de Vallenar, aprueba aclaración N' l, respeto de licitación pública lD 2322-64-L823,

denominada "CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIOS DE

RADIODIFUSIÓN'- 1



6. Carla Oferta económica, Propuesta Pública "CONTRATO DE SUMINISTRO

SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN", de fecha 21 de abril del año 2023.'

7. Decreto Exento N." 0l198 de fecha l3 de abril det año 2023, tlama a pippuesta pública

identifrcada en el portal de mercado público con el lD 2322-64-LF23, deqominada

*CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIOS DE RADIODIFUSION- , 
:

8. Certificado emitido por el conservador de Comercio y Minas de fecha l5 de febrero

del año 2023.

Certificado de disponibilidad presupuestaria N" 776 de fecha 27 de'marzo'' del año

2023, emitido por la Directora de Administración y Finanzas (S) doña Tere§a lllanes
: ..

Morales. 
.

Anexo No l, formato de identificación del oferente y aceptación'de bases

..CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN"' .
.:.

Términos de Referencia Comunal Linea 2, *CONTRATO DE. SUMINISTRO

SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN" , :.
!,

Bases Administrativas Especiales de Licitación 'CONTRATO DE -SUMINISTRO

SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN', ID 2322-64-L823. .'

Ficha de proveedor de Chile compras, Mercado Público, respecto de"COMERCIAL

ESTRELLA DEL NORTE LIMITADA, HÁBIL (Cumple con losr requisitos de

inscripción en el Registro de Proveedores). , 
'

El Decreto Exento N" 1950 de fecha 23 de mayo de 2017, que modificá Decreto

Exento No 1609 de 2017 que aprueba reglamento de atribuciones y asignación de

funciones Alcaldicias.

9.

10.

ll.

12.

13.

14.

15. La Ley No 19.886 de Compras Públicas "Ley de Bases sobre contratos administrativos

de suministros y prestaciórr de servicios", contenido en el D.S. de HaciendaNo 250 y

sus modifrcaciones. t.' '' '..

16. Decreto Exento N"l83l de fecha 28 de junio del año 2021, que.nombra a don

ArmandoFloresJiménezcomoAlcaldedelacomunadeVaIlenar.

17. Decreto Exento No1892 de fecha 09 de julio del año 2021, que rectifica el Decreto

Exento No183l de fecha 28 de junio del año 2021. . ,.

18. Decreto N" 1246, de fecha 0l de abrit del año 2023, que nombra a doii Felip'" Alonto

Irigoyen Araya como Secretario Municipal Subrogante

19. Artículos 8o y 63 letra ll) de la Ley N" 18.695 de 1988, Orgánica Cónstitucional de

Municipalidades. : 
.

20. Y teniendo presente las atribuciones que me confiere la Ley l8-695 de:1988' orgánica

Constitucional de Municipalidades, así como sus modificaciones posleriores'



2

CONSIDERANDO:

La necesidad de celebrar por parte de la llustre Municipalidad de Vallenar, el'Contrato

de suministro, denominado "CONTRATO DE SUMINISTRO SÉRVICIOS DE

RADIODIFUSIÓN", con el fin de crear productos comunicaciones, que permita obtener

un mayor acercamiento con la comunidad, otorgando un alcance expansivo de circulación

de información, educación y actividades provechosas para los habitante§,'versando sobre

los acontecimientos contemporáneos y venideros en la comuna, obténiendo,. que, la

difusión alcance hasta las localidades y sectores de los alrededores más recónditos.

Decreto Exento N." 0l 844 de fecha 23 de mayo del año 2023, mediante el cual la Ilustre

Municipalidad de Vallenar, aprueba adjudicación la Iicitación públicalD,2322-64-LE23

denorninada "CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN" al

oferenre COMERCIAL ESTRELLA DEL NORTE LIMITADA por ser cohvénier¡te a los

intereses de la Municipalidad, de acuerdo a las Bases Administrativas Especiales, Bases

Técnicas, y a la oferta presentada por la Empresa contratante

Cefificado de disponibilidad presupuestaria N.' 776 de fecha 27 de rirarzo de 2023,

ernitido por la Directora de Administración y Finanzas (S) doña Teresa iflaneS Morales.

Que, para estos efectos la Ilustre Municipalidad de Vallenar ejecu¡ó un proceso de

licitación pública, Portal Mercado Público ID 2322-64-L821, dqnominada

.CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN'',aI bfeTente

COMERCIAL ESTRELLA DEL NORTE LIMITADA.

DECRETO:

L- APRUEBESE, en todas sus partes el contrato de suministro suscrito con fecha l7 de julio

del 2023, entTe Ia ILUSTRE MLINICiPALIDAD DE VALLENAR y COMERCIAL

ESTRELLA DEL NORTE LIMITADA, Licitación Pública ID 2322-64-LE'»..'!, cuyas

cláusulas son las siguientes: .l '.

Mediante Decreto Exento N.o 0l 844 de fecha 23 de rnayo del año 2023, ta Ilustre

Municipalidad de Vallenar, aprueba adjudicación la licitación pitblica 1D:23)2-64-LE23

denominada "CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIOS DE RADIQDIFUSIÓNI'a

3

4

PRIMERO: ANTECEDENTES. .,

Mediante Decreto Exento N.' 01198 de fecha l3 de abril del año 2023,,Ia Ilustre

Municipalidad de Vallenar, llama a propuesta pública identificada en el portal de mercado

público con el lD 2322-64-LE23, denominada "CONTRATO DE SUMINISTRO

SEI'VICIOS DE RADIODIFUSIÓN".



Mediante Decreto Exento N." 01350 de fecha 20 de abril del año 2023, la Ilustre

Municipatidad de Vallenar, aprueba aclaración No l, respeto de licitación pí.Jolica lD 2322-

64-L823, denominada *CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIOS: DE

RADIODIFUSIóN".

Por el presente instrumento, la Ilustre Municipalidad de Vallenar, contrata COMERCIAL

ESTRELLA DEL NORTE LIMITADA, EI "CONTRATO DE $UMINISTRO

SERVICIOS DE RADIODIFUSIóN", de acuerdo a las Bases Administraiivas Eqpeciales'

Informe Razonado y a Ia oferta presentada por la Empresa contratante.

SEGUNDO: OBJETO GENERAL DEL CONTRATO.

Con el fin de crear productos comunicaciones, que permita obtener un mayoi acercamiento

con la comunidad, otorgando un alcance expansivo de circulación de información, educación

y actividades provechosas para los habitantes, versando sobre los atontecimienros

contemporáneos y venideros en la comuna, obteniendo que, la difusión aJcance hasta las

locaIidadesysectoresdelosalrededoresmásrecónditos

TERCERO: CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVA LEGAL' REGLAMENTARIA,

BASES, INFORMES Y ANTECDENTES DE PROCESO DE LICITACIÓN. :

La contratación deberá dar cumplimiento a la normativa legal y reglamentariá.existente sobre

la materia de conformidad a la Ley N." 19.886, de Bases de Contratos Administrativos de

Suministros y Prestación de Servicios y su Reglamento; Bases Administrativás de Qcitación

Pública; Bases Administrativas Especiales; Especificaciones técnicas; Infoime Razonado;

preguntas y respuestas previas a la apertura electrónica; las aclaraciones previa§ a la apertura

de la licitaciónl y en general, a todos los documentos que fonnaron parte de Ia respectiva

licitación, y que para todos Ios efectos legales, forman parte integrante del presente contrato.

CUARTO: OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

Las obligaciones derivadas del presente contrato generan obligaciones tantó para,la Ilustle

Municipalidad de Vallenar revestido en su calidad de entidad licitante, como allPtoveedor

adjudicado, las cuales se encuentran contenidas con mayor especificación y prolijidad en los

Términos Técnicos de Referencia de la presente licitación, respecto de las cuales deberá darse

estricro cumplimiento.

i
,u ..nrr.ru COMERCIAL ESTRELLA DEL NORTE LIMITADA, por,ser colveniente

a los intereses de la Municipalidad, de acuerdo a las Bases Adminishatitas Especiales,
.j

Informe Razonado y a la oferta presentada por el contratista adjudicado.



i

Q.[W: 0BLIGACIONES DEL PROVEED0R.

Los productos a realizar por el proveedor Ios siguientes: 
.,

a) Emisión de programa rnunicipal 2 veces por semana, en día y horario que el mandante

estipule, duración del programa de 60 minutos.

b) Emisión de frases radiales mensuales para promoción y difusión de.actividades

públicas, convocatorias, saludos, entre otros, de acuerdo al requerimiento del

mandante, con al menos una periodicidad de 5 emisiones diarias (Sin excepciones).

c) Informar regularmente acerca de los programas que ejecuta nuestra i¡istitución.

d) Producción y ernisión de notas audiovisuales infonnativas posteriores a Ias

actividades del municipio. ':.

e) Contar con equipos de trabajo para el registro y cobertura en terreno de.las actividades

l) Colaborar con la producción y puesta al aire de los programas informativos-

g) Publicación y difusión de las notas, cápsulas, entrevistas, declaracioires, programas

informativos o cualquier producto audiovisual fruto de este tratado o própoicionado

por la municipalidad de Vallenar durante [a vigencia del presente contrato. .'

h) Una vez finalizado el trabajo de difusión, los adjudicatarios, deberán entrsgar el

material grabado y registro grafico realizado, a la Ilustre Municipalidad dé Vallenar,

en formato digital mediante dispositivo extraible (pendrive).

SEXTO: VALOR. ., .i

El valor mensual de los servicios adjudicados será de $500.000.- (QUINIENTOS MIL
PESOS) con IVA incluido monto que se pagará de manera mensual

En virtud del artículo l90 de las Bases Administrativas Especiales, "Los pagbs se harán de

acuerdo a la entrega del bien o servicio recibido conforme por Ia Unidad Técnica y lcis valores

asociados a estas".

sÉptlnlo: pAcos. . ..

Los Pagos ser¿in de acuerdo a la entrega del servicio mensual recibido cqnforn¡e por la

Unidad Técnica y los valores asociados a éstas, y serán dentro de treinla. días .coriidos

siguientes a [a recepción de la factura o del respectivo instrumento tributario de cobro.

,ii



Se debe acompañar [os siguientes documentos a la Factura original presentada por el. oferente

a nombre de la I. Municipalidad de Vallenar: i'

l. Decreto y Contrato.

2. Certificado de conformidad de la Unidad Técnica. ,, i 
'

3. Factura a Nombre de la I. Municipalidad de Vallenar. :.1 ,t:

4. Orden de Compra Mensual en Estado de Recepción Conforme. '.i, '.

5. Cualquier otro documento o antecedente que se solicite específicaiilente la

Municipalidad de Vallenar.

OCT VO: DURACION CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

El presente Contrato de Servicio rige a contar del día 0l de junio del año 2023,.y tendrá

vigencia por doce meses (12 meses) a contar de la fecha de aceptación de la Orden de

Compra Referencial, por parte del oferente. Dicho plazo regirá si ninguna de las partes

nranifiesta, por escrito, su voluntad de ponerle término en la forma anticipada y cbldiciones

que se expresan más adelante. sin perjuicio de lo establecido en los pri,rrafos. preced¿ntes, la

Municipalidad de Vallenar podrá siempre ponerle término al Contrato en cualquier r4omento,

mediante carta certificada despachada al domicilio de la otra parte .indicada en la

comparecencia del Contrato, comunicando su decisión con al menos 15 días conidos

contados desde Ia fecha para Ia que se dispone el término.

NOVENO: MULTAS. .:

En caso de incumplimiento o faltas por parte del contratista se aplicarán las multas que están

estipuladas en los términos de referencia para cada línea adjudicada. . i
El incumplimiento de lo estipulado en los Términos de Referencia de cada línea adjudicada

podrá ser un m¿iximo de un 1070 del Contrato, si supera este monto se pondrá Término al

Contrato.

El Oferente podrá reclamar administrativamente de las rnultas establecidas por la IT. Dicho

reclamo deberá presentarse por escrito ante la Unidad Técnica del Servicio, Én el.plazo de 3

días hábiles contados desde la notifrcación por parte de la unidad Técnica. Toda rec'lamación

presentada extemporáneamente deberá desecharse de plano. Asimismo, todo...reclamo

presentado en forma verbal se considerará como no oficial y por lo tanto 
.sin- 

validez

administrativa.

El pronunciamiento emanado de la Unidad Técnica respecto del reclamo presentado por el

Oferente, podrá ser reclamado mediante la interposición del recurso de reposición jerárquico.

Para tales efectos el Oferente deberá presentar sus descargos por escrito, eri un p!ázo de 3

dÍas hábiles contados desde la notifrcación de la resolución, ante el sr. Alc;ide de [a Ilustre



facultades. : '

La aplicación de las multas se hará unilateral y administrativamente por la muhicipaiidad, La

aplicación de una multa no podrá implicar atraso alguno en el pago al Muniiipio.

DÉCIMO: MODIFICACIoNES Y TERMINo ANTICIPADO DEL CONTRATO.

Los contratos Adrninistrativos regulados por el Reglamento de la Ley de Conrpras podrán

Modifrcarse o Terminarse anticipadamente por las siguientes Causales: ;. ''

a)

b)

c)

d)

e)

Resciliación o mutuo acuerdo entre los contratantes.

Incumplinriento grave de las obligaciones contraídas con el contratanle.

Estado de notoria Insolvencia del contratante a menos que se mejorgn las cauciones

entregadas o existentes sean suficientes para garantizar el cumplimirinto del contrato.

Por exigirlo e[ interés público o la seguridad nacional.

Si el Proveedor no cumple con las Especificaciones Técnicas rispectó de los

Requerirnientos de estas. : .

El Proveedor hiciele cesión de su contrato a otra persona natural o jurídica, lo que

está expresamente prohibido por la ley N'19.886. ':.
0

DÉCIMO PRIMERO: MODIFICACIÓN DE CONTRATO AUMENTO Y

DISMINUCIONES DEL SERVICIO.

El contrato podrá ser modificado de acuerdo a los siguientes párrafos:

La Municipalidad podrá solicitar al contratista un aumento o disminución del.sqrvicio, hasta

un 25% del monto total contratado constituyendo su aceptación una obligación para el

contratista.

En caso de producirse aumentos y/o disminución del servicio, el costo de éstos,incluirá gastos

generales directos e indirectos, costo financiero y utilidades en los mismos porbentajes

estipulados en la cana oferta.

Municipalidad de Vallenar quien podrá resolver en última instancia de aóuer'do con sus

DÉCIMo SEGUNDO: FALLECIMIENTo DEL PRoVEEDoR.

En caso de fallecir¡iento del contratista o disolución de la sociedad en caso que la empresa

sea persona juridica, se procederá a la terminación del contrato y, si existierá saldo a favor,

se girará a sus herederos, conjuntamente con las garantías y retenciones, previa suscripción

dcl finiquito.



DÉCIM0TERCERO:SERVICIOSEXTRAORDINARIOS.,:
cuando se disponga [a ejecución de un servicio extraordinario, no previsto enlel contiato, los

precios y plazos serán convenidos entre ta Municipalidad y Contratista, y estosiiervicios

extraordinarios, no deben superar un 30 oA del monto contratado con Impuesto Incluido.

DÉCIMo CUARTO: EMISION ORDEN DE COMPRA.

Se emitirá una orden de Compra Referencial al momento de adjudicar y posteriolrnente se

emitirán ordenes mensuales por servicio ejecutado. '. ' '

DÉCIMo OUINTO: UNIDAD TÉCNICA.

La Unidad de Relaciones Públicas, será la unidad técnica de supervisión y visado del correcto

funcionamiento del contrato, coordinando entre el municipio y la empresa que se adjudique

e[ contrato, el nonnal I'uncionamiento y las mejoras respectivas para ase!ürar lá óptima

emisión de los selvicios contratados.

DÉCIMO SÉPTIMO: ANTECEDENTES Y PARTES INTEGRANTES DEL

CONTRATO. : .

Las Bases Administrativas Especiales, el Informe Razonado, bases téénicas, términos

técnicos de referencia, y la Oferta del proveedor, se entienden como parte integrante del

presente Contrato

DÉCIMO OCTAVO: EJEMPLARES.

El presente instrumento se extiende y suscribe en 6 ejemplares, quedando una qopia.en poder

del interesado, y las restantes copias en poder de la llustre Muriicipalidad da üallenar.

',' .';.

DÉCIMO NOVENO :PERSONERiAS.

La personería de don ARMANDO FLORES JIMENEZ, consta en Deoreto Exento No

I 83 l, de fecha 28 de junio de 2021, rectificado mediante Decreto Exento N" I 892 de fecha

09 dejulio del año 2021. .

DÉCIMO SÉXTO: PRÓRROGA DE COMPETENCIA.

Para todos los efectos de este contrato, las partes frjan su domicilio en la comuna de Vallenar,

sometiéndose a Ia competencia de sus Tribunales Ordinarios de Justicia. :' ' 
,



La Personería de don CLAUDIO ANDRÉS MORALES PIZARRO para repi-eggntar a la

COMERCIAL ESTRELLA DEL NORTE LIMITADA, consta en Escritüra d.e§ociedad

de Responsabilidad Limitada Morales Pizaro, Claudio Andrés y Otra, en Repert§iio N" 976,

ante don Ricardo Olivares Pizarro, Abogado, Notario Público y Conservadorde Comercio y

Minas Titular, de fecha i 1 de agosto del año 2010.

I I.- PÚTESE el gasto que origina el presente contrato a la cuenta

0.000 "servicio de publicidad" Área de Gestión I -22-22 del presupuesto

M

OMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHiVESE

ARMANDO
ALCALDE

VA

FLO JINI
SE TARIO MUNICIPAL DE A COMUNA

NAR

Dts'1'R¡DlrctóN:
. ltrrlio Errcll¡ d.l Nodc

N

. SECPL 

ANÓTESE,

cipal2023.

15.22.0'1 .

V-olléndrAvanzo



CONTRATO DE SUMINISTRO

LICITACIÓN PÚBLICA ID 2322-64-L823

"CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIOS Dtr, RADIODIFUSIÓN'

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

COMERCIAL ESTRELLA DEL NORTE LIMITADA

En vallenar, a 17 de julio de 2023, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE

VALLENAR, persona jurídica de Derecho Público, Rol Único Tributario N' 69.030.500-3,

representada legalmente pol su Alcalde don ARMANDO PABLO FLORES JIMÉNEZ,

chileno, Cédula Nacional de Identidad N' 10.035.071-8, ambos domiciliados para estos

efectos en Plaza Ambrosio O'Higgins N" 25, comurra de Vallenar, en adelante "la

Municipalidad", y COMERCIAL ESTRELLA DEL NORTE LIMITADA, Rol Único

Tributario N" 76. I I I .5 l4-6, representada legalmente por don CLAUDIO ANDRÉS

MORALES PIZARRO, Cédula Nacional de ldentidad N' 9.247.964-l ambos domiciliados

para estos efectos en calle Marañón N" I 147, Sector centro, Ciudad de Vallenar, en adelante

"el proveedor" han convenido lo siguiente:

PRIMERO: ANTECEDENTES.

Mediante Decreto Exento N." 01198 de fecha 13 de abril del año 2023, la Ilustre

Municipalidad de Vallenar, llarna a propuesta pública identificada er, el portal de mercado

pirblico con el ID 2322-64-LE23, denomir,ada "CONTRATO DE SUMINISTRO

SERVICIOS DE RADIODIFUSIóN".

Y

Mediante Decreto Exento N.' 01844 de fecha 23 de mayo del año 2023, la llustre

Municipalidad de Vallenar, aprueba a judicación la licitación pública ID 2322-64-L823 ,,, , '

denominada "coNTRATo DE SUMINISTRO SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN" " ii ,k
la empresa COMERCIAL ESTRELLA DEL NORTE LIMITADA, por ser convenient" u 

q:!:,|-¡,t



los intereses de la Municipalidad, de acuerdo a las Bases Administrativas Especiales, Infonne

Razo¡rado y a Ia oferta presentada por el contlatista ad.judicado.

Mediante Decreto Exento N." 01350 de fecha 20 de ablil del año 2023, la Ilustre

Municipalidad de Vallenar, aprueba aclaración No l, respeto de licitación pi$lica lD 2322-

64-LE23, denominada "CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIOS DE

RADIODIFUSIÓN".

Por el presente insttumento, la llustre Municipalidad de Vallenar, contrata COMERCIAL

ESTRELLA DEL NORTE LIMITADA, el "CONTRATO DE SUMINISTRO

SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN", de acuerdo a las Bases Adr¡inist¡ativas Especiales,

Informe Razonado y a la oferla presentada por la Ernpresa contratante.

SEG NDO: OBJETO GENERAL DEL CONTRATO.

Con el fin de clear productos colnunicaciones, que permita obtener un mayor acercamiento

con la comunidad, otorgando Lln alcance expansivo de circulación de infolmación, educación

y actividades provechosas para los habitantes, versando sobre los acontecimientos

contemporáneos y venidelos en la comuna, obteniendo que, la dil-usión alcance hasta las

localidades y sectores de los alrededores más recónditos.

TERCtrRO: CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVA LEGAL, REGLAMENTARIA,

BASES, INFORMES Y ANTECDENTES DE PROCESO DE LICITACIÓN.

La contratación deberá dar curnplilniento a la normativa legal y reglamentaria existente sobre

la materia de conformidad a la Ley N." 19.886, de Bases de Contratos Administrativos de

Suministros y Prestación de Servicios y su Reglalnelrto; Bases Administrativas de Licitación

Pública; Bases Administrativas Especiales; Especificaciones técnicas; Informe Razonado;

preguntas y respuestas previas a la apertura electrónica; las aclaraciones previas a la apertura

de la licitación; y en general, a todos los documentos que fbrmaron parte de la respectiva

licitación, y que para todos los efectos legales, fonnan parte integrante del prcsente contrato.

CUARTO: OBLIGACIONES DE LAS PARTEs.

Las obligacior.res det'ivadas del presente contrato generan obligaciones tanto pala la Ilustle

Municipalidad de Vallenar revestido en su calidad de entidad licitanle, como al Proveedor

ad.iudicado, las cuales se encuentmn contenidas con mayor especificación y prolijidad en tos

Tén¡inos Técnicos de Referencia de la ptesente licitación, respecto de las cuales deberá darse

estricto cumplimiellto.

2



OUINTO: OBLIGACIONES DEL PROVEED0R.

Los productos a realizar por el proveedor los siguientes:

a) Emisión de programa municipal 2 veces por semana, en día y horario que el mandante

estipule, duración del programa de 60 minutos-

b) Emisión de frases radiales mensuales para promoción y difusión de actividades

públicas, convocatorias, saludos, entre otros, de acuerdo al requerimiento del

nrandante, cou al menos una periodicidad de 5 emisiones diarias (Sin excepciones).

c) Informar regularmente acerca de los progranras que ejecuta nuestra institución.

d) Producción y emisión de notas audiovisuales informativas posteriores a las

actividades del municipio.

e) Contarcon equipos de trabajo para el registro y cobertura en terreno de las actividades

del municipio.

f) Colaborar con la producción y puesta al aire de los programas informativos.

g) Publicación y difusión de las notas, cápsulas, entrevistas, declaraciones, programas

informativos o cualquier producto audiovisual fruto de este tratado o proporcionado

por la municipalidad de Valler.rar durante la vigencia del presente contrato.

h) Una vez finalizado el trabajo de difusión, los adjudicatarios, deberán enlregar el

material grabado y registro grafico realizado, a la Ilustre Municipalidad de Vallenar,

en formato digital mediante dispositivo extraíble (peridrive).

SEXTO: VALOR.

El valor mensual de los servicios adjudicados será de $500.000.- (QUINIENTOS MIL

PESOS) con IVA incluido monto que se pagará de manera mensual.

En virtud del artículo l9o de las Bases Administrativas Especiales, "Los pagos se harár de

acuerdo a la entrega del bier.r o servicio recibido conforme por la Unidad Técnica y los valores

asociados a estas".

SÉptl¡vto: PAGos.

Los Pagos serár de acuerdo a la entrega del servicio mensual ¡ecibido confonne por la

Unidad Técnica y los valores asociados a éstas, y serár dentro de treinta días corridos

siguientes a la recepción de la factul a o del respectivo instrumento tributario de cobro.

Se debe acornpañar los siguientes documentos a la Factura original presentada por el o

a nombre de la L Municipalidad de Vallenar:

3



OCTAVO: DURACION CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

El presente Contrato de Servicio tige a contar del día 0l de junio d,el año 2023, y te¡tdrá

vigencia por doce meses (12 m€ses) a contar de la fecha de aceptación de la Orden de

Compra Referencial, por parte del oferente. Dicho plazo regirá si ninguna de las partes

manifiesta, por escrito, su voluntad de ponerle término en la forma anticipada y condiciones

que se expresan más adelante. Sin per.juicio de lo establecido en los párrafos precedentes, la

Municipalidad de Valler.rar podrá siempre ponerle término al contralo en cualquier momento,

mediante carta certificada despachada al domicilio de la oü'a parte indicada en la
comparecencia del col'rtrato, comunicando su decisión con al menos l5 días corridos

contados desde la fecha para la que se dispone el término.

NOVENO: MULTAS.

En caso de incumplit:iento o faltas por parte del contratista se aplicarán las multas que están

estipuladas en los térnrir.tos de referencia para cada línea adjudicada.

El incumplimiento de lo estipulado en los Términos de Referencia de cada línea adjudicada

podrá ser un máximo de un l0% del contrato, si supera este nlollto se pondrá Término al

Contrato.

El oferente podrá reclanrar adnrinistrativamente de las multas establecidas por la IT. Dicho

reclamo deberá presentarse por escrito ante la unidad récnica del servicio, en el plazo de 3

días hábiles contados desde la notificación pot parte de la unidad récnica. Toda reclamación

presentada extemporáneamente deberá desecharse de plano. Asinrismo, todo reclamo

presentado en forma verbal se considerará como no oficial y por lo tanto sin validez

administrativa.

El pronu,ciamiento elnanado de la unidad récnica respecto del reclamo presentado por el

oferente, podrá ser reclamado rnediante la interposición del recurso de reposición jerárquico.

Para tales efectos el oferente deberá presentar sus descargos por escrito, en un plazo de 3

días hábiles contados desde la r:otificación de la resolución, a¡rte el sr. Alcalde de la Ilustre

Municipalidad de vallenar quien podr'á resolver en últirna instancia de acuerdo con sus

facultades.
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l. Decreto y Contrato.

2. Certificado de confomridad de la Unidad Técnica.

3. Factura a Nombre de la I. Municipalidad de Vallenar.

4. Orden de Cornpra Mensual en Estado de Recepción Conforme.

5. Cualquiel otro documento o antecedente que se solicite específicamente la

Municipalidad de Vallenar.

,.

''Y:t



La aplicación de Ias multas se hará unilateral y administrativamente por la municipalidad, La

aplicación de una multa no podrá implicar atraso alguno en el pago al Municipio.

DÉCIMo: MODIFICACIONES Y TERMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO.

Los contratos Administrativos regulados por el Reglamento de la Ley de Cornpras podrán

Modificarse o Tenninarse anticipadamente por las siguientes Causales:

d)

Resciliación o mutuo acuerdo entre los contratantes.

lncumplimiento grave de las obligaciones contraídas con el contratante.

Estado de notoria Insolvencia del contratante a trenos que se mejoren las cauciones

entregadas o existentes sean suficientes para garantizar el cumplimiento del contrato.

Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional.

Si el Proveedor no cumple con las Especificaciones Técnicas respecto de Ios

Requerimientos de estas.

El Proveedor hiciere cesión de su contrato a otra persona natural o jurídica, lo que

está expresamente prohibido por la ley N'l 9.886.

e)

DÉCIMO PRIMERO: MODIFICACIÓN DE CONTRATO AUMENTO Y

DISMINUCIONES DEL SERVICIO.

El contrato podrá ser rnodificado de acuerdo a los siguientes párratbs

La Municipatidad podrá solicitar al contratista un aumento o disminución del servicio, hasta

un 25% del monto total contratado constituyendo su aceptación una obligación para el

contratista.

DÉCIMO SEGUNDO: FALLtrCIMIENTO DEL PROVEEDOR.

En caso de fallecimiento del contratista o disolución de la sociedad en caso que la empresa

sea persona jurídica, se procederá a la terminación del contrato y, si existiera saldo a favor,

se girará a sus herederos, conjuntamente con las garantías y retenciones, previa suscripción

del finiquito.

a)

b)

c)

r)
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En caso de producirse aumentos y/o disrninución del servicio, el costo de éstos incluirá gastos

generales directos e indirectos, costo financiero y utilidades en los mismos porcentajes

estipulados en Ia carta oferta.



DECIMO TERCERO: SEIIVICIOS EXTRAOIIDINARIOS.

Cuando se disponga la ejecución de un servicio extraordinario, uo previsto en el contrato, los

precios y plazos serán convenidos entre Ia Municipalidad y Contratista, y estos servicios

extraor dinarios, no deben superar un 30 % del monto contratado con lmpuesto Incluido.

DECIMO CUARTO: EMISION ORDEN DE COMPRA.

Se emitirá una orden de Compra Referencial al momento de adjudicar y posteriormente sc

emitirán ordenes mensuales por servicio ejecutado.

DÉCIMo oUINTo: UNIDAD TÉCNICA.

La Unidad de Relaciones Públicas, será la unidad técnica de supervisión y visado del co¡recto

funcionamiento del contrato, coorditando entre el municipio y la empresa que se adjudique

el contrato, el normal funcionamiento y las mejoras respectivas para asegurar la óptima

emisión de los servicios contratados.

DÉcluo sÉxro : PRORROGA DE COMPETENCIA.

Para todos los efectos de este contrato, las partes fijan su domicilio en la comuna de Vallenar,

sometiéndose a la competencia de sus Tribunales Ordinarios de Justicia.

DÉCIMO SEPTIMO: ANTECEDENTES Y PARTES INTEGRANTES DEL

CONTRATO.

Las Bases Adrninistrativas Especiales, el Informe Razonado, bases técnicas, términos

técnicos de referencia, y la Oferta del proveedor, se entienden como parte integrante del

presente Contrato.

DECIMO NOVENO: PBRSONERÍAS.

La personería de don ARMANDO FLORES JIMÉNEZ, consta en Decreto Exento No

I 83 1, de fecha 28 de junio de 2021 , rectificado media.te Decreto Exento N. I 892 de fecha

09 de j ulio del año 202 I .
l'
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DÉCIMo oCTAvo: EJEMPLARES.

El presente instrumento se extiende y suscribe en 6 ejemplares, quedando una copia en poder

del interesado, y las lestantes copias en poder de la Ilustre Municipalidad de Vallenar.



La personería de don CLAUDIO ANDRÉS MORALES PIZARRO para representar a la

COMERCIAL ESTRELLA DEL NORTE LIMITADA, consta en Escritura de Sociedad

de Responsabilidad Lirnitada Morales Pizarro, Claudio Andrés y Otra, en Repertorio N" 976,

ante don Ricardo Olivares Pizarro, Abogado, Notario Público y Conservador de Comercio y

Minas Titular, de fecha I I de del año 20 10.

I-

COMERCIAL DO FLORES M EZ
ALCALDE CO UNA

VALLE R

LIMIT
CLAUDIO ANDRES MORALES

comercial PIZARRO

ESTRELLA OEL NORTE

Fl 51 2613793' Valtenar

O MUNI AL (S)

STRO DE FE

APFJ/ LJE

LA DEL N
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